
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 13 de diciembre de 2022. 

 

Se informa a la señora Juez que el apoderado judicial de la señora María Amanda Calle Delgado, solicitó 

aplazamiento de la audiencia programada dentro de las presentes diligencias. 

 

Sirvase proveer;  

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 
Secretaria 
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REPROGRAMA AUDIENCIA  

 

Mediante escrito que antecede, el apoderado judicial de la señora María Amanda Calle 

Delgado, presentó solicitud de aplazamiento de la audiencia inicial, por cuanto con 

antelación tenia programado un viaje familiar por motivio de contraer nupcias el día 

03/12/2022.  

 

Así las cosas, el despacho accede a la solicitud de aplazamiento y procede a reprogramar la 

audiencia establecida en el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y de la S.S., 

para el día LUNES VEINTE (20) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A 
LAS DIEZ Y TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (10:30 A.M.). Se advierte que dicho 

aplazamiento se realizará por única vez. 

 

NOTIFÍQUESE  
CAAC 
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